
El Comité Internacional de Directores de
Revistas Médicas se reunió informalmente
en Vancouver, Columbia británica, en
1978 para establecer las directrices que
en cuanto a formato debían contemplar los
manuscritos enviados a sus revistas. El
grupo llegó a ser conocido como Grupo
Vancouver. Sus requisitos para manuscri-
tos, se incluían formatos para las referen-
cias bibliográficas desarrollados por la
National Library of Medicine (NLM) de
EEUU, se publicaron por vez primera en
1979. El Grupo de Vancouver creció y se
convirtió en el Comité Internacional de
Directores de Revistas Médicas (CIDRM),
que en la actualidad se reúne anualmente.
El Comité ha elaborado cinco ediciones de
los requisitos uniformes. Con el paso del
tiempo, han aumentado los temas inclui-
dos que van más allá de la preparación del
manuscrito. Algunos de estos temas se
hallan incluidos, actualmente, en los requi-
sitos uniformes; otros se encuentran en
declaraciones adicionales.
La quinta edición (1997) supuso un
esfuerzo para reorganizar y redactar con
mayor claridad el contenido de la cuarta
edición y centrar los intereses sobre los
derechos, privacidad, descripciones de los
métodos, y otras materias. El contenido de
los requisitos uniformes pueden ser repro-
ducido en su totalidad con fines educati-
vos, sin afán de lucro, haciendo caso
omiso de los derechos de autor; el comité
alienta la distribución de este documento.
A las revistas que accedan a aplicar los
Requisitos Uniformes (unas 500 aproximada-
mente) se les solicita que citen el documento
de 1997 en sus normas para los autores.
Es importante destacar lo que estos requi-
sitos implican.
En primer lugar, los requisitos uniformes son
instrucciones a los autores sobre cómo pre-
parar sus manuscritos, y no a los directores
sobre el estilo de sus publicaciones (aunque
muchas revistas los han aprovechado e
incorporado en sus estilos de publicación).

En segundo lugar si los autores preparan
sus manuscritos según el estilo especifi-
cado en estos requisitos, los directores de
las revistas acogidas al mismo no devolve-
rán los manuscritos para que se realicen
cambios de estilo. Sin embargo, en el pro-
ceso editorial las revistas pueden modifi-
car los manuscritos aceptados para ade-
cuarlos a su estilo de publicación.
En tercer lugar, los autores que remitan
sus manuscritos a una revista que parti-
cipe de esta normativa, no deben preparar
los mismo según el estilo de la revista en
concreto sino que debe seguir los
Requisitos Uniformes.
Los autores seguirán también las instruc-
ciones de cada revista con respecto a qué
temas son pertinentes y el tipo de artícu-
los que admite: por ejemplo, originales,
revisiones o notas clínicas. Además, es
probable, que en dichas instrucciones figu-
ren otros requisitos específicos de la publi-
cación que deban seguirse, tales como el
número de copias del manuscrito, los idio-
mas aceptados, la extensión del artículo y
las abreviaturas admitidas.
Se espera que las revistas que hayan
adoptado estos requisitos indiquen en sus
instrucciones para los autores, que sus
normas siguen “los requisitos uniformes
para manuscritos enviados a revistas bio-
médicas”, y se cite una versión publicada
de los mismos.

CUESTIONES PREVIAS ANTES DEL ENVIO
DE UN ORIGINAL

Publicación redundante o duplicada

La publicación redundante o duplicada con-
siste en la publicación de un artículo que coin-
cide sustancialmente con otro ya publicado.
Los lectores de las revistas biomédicas
deben tener la garantía de que aquello que
están leyendo es original, a menos que se
informe inequívocamente de que el artículo
es una reedición, decidida por el autor o
director de la revista. Esta decisión debe
hallarse en consonancia con las leyes
internacionales sobre los derechos de

autor, con la conducta ética y con el uso
eficiente de los recursos.
La mayoría de las revistas no desean reci-
bir artículos sobre trabajos de los que ya
se ha publicado un artículo o que se hallen
propuestos o aceptados para su publica-
ción en otros medios, ya sean impresos o
electrónicos. Esta política no impide que
una revisa acepte un original rechazado
por otras, o un trabajo completo con pos-
terioridad a la publicación de un estudio
preliminar en forma de resumen o cartel
presentado a un congreso científico. Las
revistas pueden aceptar para su publica-
ción un artículo que haya sido publicado
en su totalidad, o que se esté en ese
momento considerando su publicación en
las actas u otro formato similar.
La publicación de información periodística
sobre los congresos, generalmente, no se
considera una infracción si la misma no se
amplía con la inclusión de tablas, ilustra-
ciones y datos adicionales.
Cuando se envíe un original, el autor
deberá informar al director de la revista
acerca de cualquier presentación del docu-
mento a otras revistas, o cualquier trabajo
anterior que pudiera considerarse publica-
ción previa o duplicada de un trabajo idén-
tico o muy similar. El autor, también, debe
advertir al director de si el trabajo incluye
cuestiones abordadas en trabajos ya publi-
cados. Estos trabajos previos deben ser
citados en el nuevo original y se incluirán
copias, que junto con el manuscrito, se
remitirán al director para ayudarle en la
manera de abordar este asunto.
Si se intenta la publicación de un trabajo
redundante o duplicado, sin la notificación
antes indicada, lo lógico es esperar que el
director de la revista de que se trate
adopte ciertas medidas. Como mínimo, se
rechazará de forma inmediata el original
recibido. Si el director desconoce este
hecho y el original ya se ha publicado,
generalmente aparecerá una nota que
informe de la publicación redundante con
o sin la explicación o permiso del autor.
La divulgación preliminar, generalmente a
través de los medios de comunicación,
agencias gubernamentales, o fabricantes,
de la información científica contenida en un
artículo aceptado pero aún sin publicar,
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representa una infracción de la política edi-
torial que siguen muchas revistas. Esta
divulgación puede defenderse cuando el
artículo describa avances terapéuticos
importantes o riesgos para la salud pública
tales como efectos adversos de fármacos,
vacunas, otros productos biológicos, o ins-
trumentos médicos, o enfermedades de
declaración obligatoria. Esta divulgación no
debe comprometer la publicación, si bien
este aspecto ha de ser discutido y acor-
dado previamente con el director.

Publicación secundaria aceptable

La publicación secundaria en el mismo u
otro idioma, especialmente en otros paí-
ses, se justifica y puede se beneficiosa si
se dan las siguientes condiciones:
1. Que se disponga de la autorización de

los directores de ambas revistas; el
director de la revista que vaya a realizar
la publicación secundaria dispondrá de
una fotocopia, reimpresión u original de
la versión original.

2. Se respetará la prioridad de la publica-
ción original dejando transcurrir un inter-
valo de al menos una semana antes de
la publicación de la segunda versión
(salvo que ambos directores decidan
otra cosa).

3. Que el artículo de la publicación secun-
daria se dirija a un grupo diferente de
lectores, una versión resumida suele
ser suficiente.

4. La versión secundaria debe reflejar fiel-
mente los datos e interpretaciones de
la originalidad.

5. En una nota al pie de la primera página
de la versión secundaria se debe infor-
mar a los lectores, revisores y centros
de documentación de que el artículo ya
ha sido publicado en todo o en parte y
se debe hacer constar la referencia ori-
ginal. Un texto apropiado para dicha
nota puede ser el que sigue: “El pre-
sente artículo se basa en un estudio
publicado originalmente en (título de la
revista y referencia completa)”.

El permiso o autorización para la publica-
ción secundaria debe ser gratuito.

Protección del derecho a la intimidad de
los pacientes

No debe infringirse el derecho a la intimi-
dad de los pacientes sin su consenti-
miento informado. Por ello, no se publicará
información de carácter identificativa en
textos, fotografías e historiales clínicos, a
menos que dicha información sea esencial
desde e punto de vista científico y el
paciente (familiares o tutor) haya dado su
consentimiento por escrito para su publi-

cación. El consentimiento al que nos refe-
rimos requiere que el paciente tenga
acceso al documento original que se pre-
tende publicar.
Se omitirán los datos identificativos si no
son esenciales, pero no se deben alterar o
falsear datos del paciente para lograr el
anonimato. El total anonimato resulta difí-
cil de lograr, y ante la duda se obtendrá el
consentimiento informado. Por ejemplo, el
hecho de ocultar la zona ocular en fotogra-
fías de pacientes no garantiza una ade-
cuada protección del anonimato.
La obtención del consentimiento infor-
mado debe incluirse como requisito previo
para la administración de artículos en las
normas para autores de la revista, y su
obtención ha de mencionarse en el texto
del artículo.

Guías de Pautas para el diseño específico
de estudios

Con frecuencia los investigadores en sus
publicaciones omiten información impor-
tante. Los requisitos generales que se
enumeran en la próxima sección hacen
referencia a los elementos esenciales que
debe contener el diseño de cualquier tipo
de estudio. Se anima a los autores a que,
además, consulten las guías de pautas
relativas al tipo de diseño concreto de su
investigación. En los ensayos clínicos alea-
torios los autores deben hacer referencia
al cuestionario CONSORT (www.consort-
state-ment.org). Esta guía proporciona un
conjunto de recomendaciones mediante
una lista de ítems a recoger y un diagrama
de flujo del paciente.

REQUISITOS PARA EL ENVIO DE
MANUSCRITOS

Resumen de los requisitos técnicos

– Doble espacio en todo el artículo.
– Inicie cada sección o componente del
artículo en una nueva página.
– Revise la ordenación: página del título,
resumen y palabras clave, texto, agradeci-
mientos, referencias bibliográficas, tablas
(en páginas por separado) y leyendas.
– El tamaño de las ilustraciones, positivo
sin montar, no debe superar los 203 x
254 mm (8 x 10 pulgadas).
– Incluya las autorizaciones para la repro-
ducción de material anteriormente publi-
cado o para la utilización de ilustraciones
que puedan identificar a personas.
– Adjunte la cesión de los derechos de
autor y formularios pertinentes.
– Envíe el número de copias en papel que
sea preciso.

– Conserve una copia de todo el material
enviado.

Preparación del original

El texto de los artículos observacionales y
experimentales se estructura habitual-
mente (aunque no necesariamente) en las
siguientes secciones: Introducción,
Métodos, Resultados y Discusión. En el
caso de artículos extensos resulta conve-
niente la utilización de subapartados en
algunas secciones (sobre todo en las de
Resultados y Discusión) para una mayor
claridad del contenido. Probablemente,
otro tipo de artículos como los casos clíni-
cos, las revisiones y las editoriales, preci-
sen de otra estructura. Los autores deben
consultar a la revista en cuestión para
obtener una mayor información.
El texto del artículo se mecanografiará o
imprimirá en papel blanco de calidad de
216 x 279 mm (8,5 x 11 pulgadas) o ISO
A4 (212 x 297 mm), con márgenes de la
menos 25 mm (1 pulgada). El papel se
escribirá a una sola cara. Se debe utilizar
doble espacio en todo el artículo, incluidas
las páginas del título, resumen, texto,
agradecimientos, referencias bibliográfi-
cas, tablas y leyendas. Las páginas se
numeran consecutivamente comenzando
por la del título. El número de página se
ubicará en el ángulo superior o inferior
derecho de cada página.

Artículos en disquete

Algunas revistas solicitan de los autores
una copia en soporte electrónico (en dis-
quete); pudiendo aceptar diversos forma-
tos de procesadores o ficheros de textos
(ASCII).
Al presentar los disquetes, los autores
deben:
– Cerciorarse de que se ha incluido una
versión del manuscrito en el disquete.
– Incluir en el disquete solamente la ver-
sión última del manuscrito.
– Especificar claramente el nombre del
archivo.
– Etiquetar el disquete con el formato y
nombre del fichero.
– Facilitar información sobre el software y
hardware utilizado.
Los autores deberán consultar en la sec-
ción de normas para los autores de la
revista, las instrucciones en lo que se
refiere a qué formatos se aceptan, las con-
venciones para denominar los archivos y
disquetes, el número de copias que ha de
enviarse, y otros detalles.
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Página del título

La página del título contendrá:
1. El título del artículo, que debe ser con-
ciso pero informativo.
2. El nombre de cada uno de los autores,
acompañados de su grado académico más
alto y su afiliación institucional.
3. El nombre del departamento o departa-
mentos e institución o instrucciones a los
que se debe atribuir el trabajo.
4. En su caso, una declaración de des-
cargo de responsabilidad.
5. El nombre y la dirección del autor res-
ponsable de la correspondencia.
6. El nombre y la dirección del autor al que
pueden solicitarse separatas, o aviso de
que los autores no las proporcionarán.
7. Origen del apoyo recibido en forma de
subvenciones, equipo y medicamentos.
8. Título abreviado de no más de 40 carac-
teres (incluidos letras y espacios) situado
al pie de la primera página.

Autoría

Todas las personas que figuren como
autores habrán de cumplir con ciertos
requisitos para recibir tal denominación.
Cada autor deberá haber participado en
grado suficiente para asumir la responsa-
bilidad pública del contenido del trabajo.
Uno o varios de los autores deberán res-
ponsabilizarse o encargarse de la totalidad
del trabajo, desde el inicio del trabajo que
el artículo haya sido publicado.
Para concederle a alguien el crédito de
autor, hay que basarse únicamente en su
contribución esencial en lo que se refiere
a: 1) la concepción y el diseño del estudio,
o recogida de los datos, o el análisis y la
interpretación de los mismos; 2) la redac-
ción del artículo o la revisión crítica de una
parte sustancial de su contenido intelec-
tual; y 3) la aprobación final de la versión
que será publicada. Los requisitos 1, 2 y 3
tendrán que cumplirse simultáneamente.
La participación exclusivamente en la
obtención de fondos o en la recogida de
datos o la supervisión general del grupo
de investigación no justifican la autoría.
Los directores de las revistas podrán soli-
citar a los autores que describan la partici-
pación de cada uno de ellos y esta infor-
mación puede ser publicada. El resto de
personas que contribuyan al trabajo y que
no sean los autores deben citarse en la
sección de agradecimientos.
Cada vez con mayor frecuencia, se realizan
ensayos multicéntricos que se atribuyen a
un autor corporativo. En estos casos,
todos los miembros del grupo que figuren
como autores deben satisfacer totalmente
los criterios de autoría anteriormente cita-
dos. Los miembros del grupo que no satis-

fagan estos criterios deben ser menciona-
dos, con su autorización, en la sección de
agradecimientos o en un apéndice (véase
agradecimientos).
El orden de los autores dependerá de la
decisión que de forma conjunta adopten
los coautores. En todo caso, los autores
deben ser capaces de explicar el mismo.

Resumen y Palabras Clave

La segunda página incluirá un resumen
(que no excederá de las 150 palabras en
el caso de resúmenes no estructurados ni
de las 250 en los estructurados). En él se
indicarán los objetivos del estudio, los pro-
cedimientos básicos (la selección de los
sujetos del estudio o de los animales de
laboratorio, los métodos de observación y
analíticos), los resultados más destacados
(mediante la presentación de datos con-
cretos y, a ser posible, de su significación
estadística), y las principales conclusio-
nes. Se hará hincapié en aquellos aspec-
tos del estudio o de las observaciones que
resulten más novedosos o de mayor impor-
tancia.
Tras el resumen los autores deberán pre-
sentar e identificar como tales, de 3 a 10
palabras clave que faciliten a los indicado-
res el análisis documental del artículo y
que se publicarán junto con el resumen.
Utilícense para este fin los términos del
tesauro Medical Subject Headings (MeSH)
del Index Medicus; en el caso de que se
trate de términos de reciente aparición
que aún no figuren en el MeSH pueden
usarse los nuevos términos.

Introducción

Se indicará el propósito del artículo y se
realizará de forma resumida una justifica-
ción del estudio. En esta sección del artí-
culo, únicamente, se incluirán las referen-
cias bibl iográficas estrictamente
necesarias y no se incluirán datos o con-
clusiones del trabajo.

Métodos

Describa con claridad la forma como fue-
ron seleccionados los sujetos sometidos a
observación o participantes en los experi-
mentos (pacientes o animales de laborato-
rio, también los controles). Indique la
edad, sexo y otras características destaca-
das de los sujetos. Dado que en las inves-
tigaciones la relevancia del empleo de
datos como la edad, sexo o raza puede
resultar ambiguo, cuando se incluyan en
un estudio debería justificarse su utiliza-
ción. Se indicará con claridad cómo y por-

qué se realizó el estudio de una manera
determinada. Por ejemplo, los artículos
deben justificarse porqué en el artículo se
incluyen únicamente sujetos de determina-
das edades o se excluyen a las mujeres
del mismo. Se evitarán términos como
“raza” que carece de significado biológico
preciso debiendo utilizar en su lugar las
expresiones alternativas “etnia” o “grupo
étnico”. En el apartado de métodos se ha
de especificar cuidadosamente el signifi-
cado de los términos utilizados y detallar
de forma exacta cómo se recogieron los
datos (por ejemplo, qué expresiones se
incluyen en la encuesta, si se trata de un
cuestionario autoadministrado o la reco-
gida se realizó por otras personas, etc.).
Describa los métodos, aparataje (facilite el
nombre del fabricante y su dirección entre
paréntesis) y procedimientos empleados
con el suficiente grado de detalle para que
otros investigadores puedan reproducir los
resultados. Se ofrecerán referencias de
los métodos acreditados, entre ellos los
estadísticos (véase más adelante); se
darán referencias y breves descripciones
de los métodos que aunque se hallen
publicados no sean ampliamente conoci-
dos; se describirán los métodos nuevos o
sometidos a modificaciones sustanciales,
razonando su utilización y evaluando sus
limitaciones. Identifique con precisión
todos los fármacos y sustancias químicas
utilizadas, incluya los nombres genéricos,
dosis y vías de administración.
En los ensayos clínicos aleatorios se apor-
tará información sobre los principales ele-
mentos del estudio, entre ellos el proto-
colo (población a estudio, intervenciones o
exposiciones, resultados y razonamiento
del análisis estadístico), la asignación de
las intervenciones (métodos de distribu-
ción aleatoria, de ocultamiento en la asig-
nación a los grupos de tratamiento), y el
método de enmascaramiento.
Cuando se trate de artículos de revisión,
se ha de incluir una sección en la que se
describirán los métodos utilizados para
localizar, seleccionar, recoger y sintetizar
los datos. Estos métodos se describirán
también en el resumen del artículo.

Ética

Cuando se trate de estudios experimenta-
les en seres humanos, indique si se
siguieron las normas éticas del comité
(institucional o regional) encargado de
supervisar los ensayos en humanos y la
declaración de Helsinki de 1975 modifi-
cada en 1983. No emplee, sobre todo en
las ilustraciones, el nombre, ni las inicia-
les ni el número de historia clínica de los
pacientes. Cuando se realicen experimen-
tos con animales, se indicará si se han
seguido las directrices de la institución o
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de un consejo de investigación nacional, o
se ha tenido en cuenta alguna ley nacional
sobre cuidados y usos de animales de
laboratorio.

Estadística

Describa los métodos estadísticos con el
suficiente detalle para permitir, que un lec-
tor versado en el tema con acceso a los
datos originales, pueda verificar los resul-
tados publicados. En la medida de lo posi-
ble, cuantifique los hallazgos y presente
los mismos con los indicadores apropia-
dos de error o de incertidumbre de la
medición (como los intervalos de con-
fianza). Se evitará la dependencia exclu-
siva de las pruebas estadísticas de verifi-
cación de hipótesis, tal como el uso de los
valores P, que no aportan ninguna informa-
ción cuantitativa importante. Analice los
criterios de inclusión de los sujetos experi-
mentales. Proporcione detalles sobre el
proceso que se ha seguido en la distribu-
ción aleatoria. Describa los métodos y el
grado de éxito alcanzado con los métodos
de enmascaramiento utilizados. Haga
constar las complicaciones del trata-
miento. Especifique el número de observa-
ciones realizadas. Indique las pérdidas de
sujetos de observación (como los abando-
nos en un ensayo clínico). Siempre que
sea posible, las referencias sobre el
diseño del estudio y métodos estadísticos
serán de trabajos vigentes (indicando el
número de las páginas) en lugar de los
artículos originales donde se describieron
por vez primera. Especifique cualquier pro-
grama de ordenador, de uso común, que
se haya empleado.
En la sección de métodos incluya una des-
cripción general de los métodos emplea-
dos. Cuando en la sección de resultados
resuma los datos, especifique los méto-
dos estadísticos que se emplearon para
analizarlos. Se restringirá el número de
tablas y figuras al mínimo necesario para
explicar el tema objeto del trabajo y eva-
luar los datos en los que se apoya. Use
gráficos como alternativa a las tablas
extensas. Evite el uso no técnico y por ello
erróneo de términos técnicos estadísticos,
tales como “azar” (alude al empleo de un
método de distribución aleatoria), “nor-
mal”, “significativo”, “correlaciones” y
“muestra”. Defina los términos, abreviatu-
ras y la mayoría de los símbolos estadísti-
cos.

Resultados

Presente los resultados en el texto, tablas
y gráficos siguiendo una secuencia lógica.
No repita en el texto los datos de las

tablas o ilustraciones; destaque o resuma
tan sólo las observaciones más importan-
tes.

Discusión

Haga hincapié en aquellos aspectos nue-
vos e importantes del estudio y en las con-
clusiones que se deriven de ellos. No
debe repetir, de forma detallada, los datos
u otras informaciones ya incluidas en los
apartados de introducción y resultados.
Explique en el apartado de discusión el
significado de los resultados, las limitacio-
nes del estudio, así como, sus implicacio-
nes en futuras investigaciones. Se compa-
rarán las observaciones realizadas con las
de otros estudios pertinentes.
Relacione las conclusiones con los objeti-
vos del estudio, evite afirmaciones poco
fundamentadas y conclusiones insuficien-
temente avaladas por los datos. En parti-
cular, los autores deben abstenerse de
realizar afirmaciones sobre costes o bene-
ficios económicos, salvo que en su artí-
culo se incluyan datos y análisis económi-
cos. No se citarán trabajos que no estén
terminados. Proponga nuevas hipótesis
cuando estén terminados. Proponga nue-
vas hipótesis cuando esté justificado, pero
identificándolas claramente como tales.
Podrán incluirse recomendaciones cuando
sea oportuno.

Agradecimientos

Incluya la relación de todas aquellas per-
sonas que han colaborado pero que no
cumplan los criterios de autoría, tales
como, ayuda técnica recibida, ayuda en la
escritura del manuscrito o apoyo general
prestado por el jefe del departamento.
También se incluirá en los agradecimien-
tos el apoyo financiero y los medios mate-
riales recibidos.
Las personas que hayan colaborado en la
preparación del original, pero cuyas contri-
buciones no justifiquen su acreditación
como autores podrán ser citadas bajo la
denominación de “investigadores clínicos”
o “investigadores participantes” y su fun-
ción o tipo de contribución debería especi-
ficarse, por ejemplo, “asesor científico”,
“revisión crítica de la propuesta de estu-
dio”, “recogida de datos” o “participación
en el ensayo clínico”.
Dado que los lectores pueden deducir que
las personas citadas en los agradecimien-
tos de alguna manera avalan los datos y
las conclusiones del estudio, se obtendrá
la autorización por escrito de las personas
citadas en dicha sección.

Referencias bibliográficas

Numere las referencias consecutivamente
según el orden en que se mencionen por
primera vez en el texto. En éste, en las
tablas y leyendas las referencias se identi-
ficarán mediante números arábigos entre
paréntesis. Las referencias citadas única-
mente en las tablas o ilustraciones se
numerarán siguiendo la secuencia estable-
cida por la primera mención que se haga
en el texto de la tabla o figura en concreto.
Se utilizará el estilo de los ejemplos que a
continuación se ofrecen, que se basan en
el estilo que utiliza la NLM en el Index
Medicus. Abrevie los títulos de las revistas
según el esti lo que uti l iza el Index
Medicus. Consulte la List of Journals
Indexed in Index Medicus (relación de
revistas indicadas en el Index Medicus),
que la NLM publica anualmente como
parte del número de enero del Index
Medicus, y como separata. Esta relación
también puede obtenerse en la dirección
web de la NLM (http://www.nlm.nih.gov).
Evite citar resúmenes. Las referencias que
se realicen de originales aceptados pero
aún no publicados se indicará con expre-
siones del tipo “en prensa” o “próxima
publicación”; los autores deberán obtener
autorización escrita y tener constancia que
su publicación está aceptada. La informa-
ción sobre manuscritos presentados a una
revista pero no aceptados cítela en el
texto como “observaciones no publica-
das”, previa autorización por escrito de la
fuente.
Tampoco cite una “comunicación perso-
nal”, salvo cuando en las mismas se faci-
lite información esencial que no se hala
disponible en fuentes públicamente acce-
sibles, en estos casos se incluirán, entre
paréntesis en el texto, el nombre de la per-
sona y la fecha de la comunicación. En los
artículos científicos, los autores que citen
una comunicación personal deberán obte-
ner la autorización por escrito.
Los autores verificarán las referencias
cotejándolas con los documentos origina-
les.
El estilo de los Requisitos Uniformes
(estilo Vancouver) en gran parte se basa
en el estilo normalizado ANSI adoptado
por la NLM para sus bases de datos. Se
ha añadido unas notas en aquellos casos
en los que el estilo Vancouver difiere del
estilo utilizado por la NLM.

Artículo de revistas

1. Artículo de revista habitual
Se mencionan los seis primeros autores
seguidos de la expresión et al. (Nota: en la
actualidad la NLM incluye hasta 25 auto-
res; si el número de autores es mayor, se
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citan los 24 primeros, el último y la expre-
sión et al.).
Vega KJ, Pina I, Krevsky B. Heart trans-
plantation is associated with an increased
risk for pancreatobiliary disease. Ann
Intern Med 1996 Jun 1; 124 (11): 980-3.
Opcionalmente, si una revista utiliza la
paginación continua a lo largo de un volu-
men (como hacen muchas revistas médi-
cas) podrán omitirse el mes y el número.
(Nota: por coherencia, esta opción se uti-
liza en todos los ejemplos incluidos en los
Requisitos Uniformes. La NLM no aplica
esta opción).
Vega KJ, Pina I, Krevsky B. Heart trans-
plantation is associated with an increased
risk for pancreatobiliary disease. Ann
Intern Med 1996; 124: 980-3.
Más de seis autores:
Parkin DM, Clayton D, Black RJ, Masuyer
E, Friedl HP, Ivanov E, et al. Childhood leu-
kaemia in Europe after Chernobyl: 5 year
follow-up. Br J Cancer 1996; 73: 1006-12.

2. Autor institucional
The Cardiac Society of Australia and New
Zealand. Clinical exercises stress testing.
Safety and performance guidelines. Med J
Aust 1996; 164: 282-4.

3. No se indica el nombre del autor
Cancer in South Africa [editorial]. S Afr
Med J 1994; 84: 15.

4. Artículo en idioma distinto al inglés
(Nota: la NLM traduce el título al inglés,
cita la traducción entre corchetes, y añade
una abreviatura del idioma).
Ryder TE, Haukeland EA, Sojhaug JH.
Bilateral infrapatellar seneruptur hostidli-
gere frisk kvinne. Tidsskr Nor Laegeforen
1996; 116: 41-2.

5. Suplemento de un volumen
Shen HM, Zang QF. Risk assessment of
nickel carcinogenicity and occupational
lung cancer. Environ Health Perspect
1994; 102 Suppl 1: 275-82.

6. Suplemento de un número
Payne DK, Sull ivan MD, Massie MJ.
Women’s psychological reactions to breast
cancer. Semin Oncol 1996; 23 (1 Suppl
2): 89-97.

7. Parte de un volumen
Ozben T, Nacitarhan S, Tuncer N. Plasma
and urine sialic acid in non-insulin depen-
dent diabetes mellitus. Ann Clin Biochem
1995; 32 (Pt 3): 303-6.

8. Parte de un número
Poole GH, Mills SM. One hundred consecu-
tive cases of flap lacerations of the leg in
ageing patients. N Z Med J 1994; 107
(986 Pt 1): 377-8.

9. Número sin volumen
Turan I, Wredmark T, Fellander-Tsai L.
Arthroscopic ankle arthrodesis in rheuma-

toid arthritis. Clin Orthop 1995; (320):
110-4.

10. Sin número ni volumen
Browell DA, Lennard TW. Immunologic sta-
tus of the cancer patient and the effects of
blood transfusion on antitumor responses.
Curr Opin Gen Surg 1993; 325-33.

11. Numeración de las páginas con núme-
ros romanos
Fisher GA, Sikic BL. Drug resistance in cli-
nical oncology and hematology.
Introduction. Hematol Oncol Clin North Am
1995 Apr; 9 (2): xi-xii.

12. Indicación del tipo de artículo según
convenga
Enzensberger W, Fischer PA. Metronome in
Parkinson’s disease [letter]. Lancet 1996;
347: 1337.
Clement J, De Bock R. Hematological com-
plications of hantavirus nephropathy (HVN)
[abstract]. Kidney Int 1992; 42: 1285.

13. Artículo que contiene una retractación
Garey CE, Schwarzman AL, Rise ML,
Seyfried TN. Ceruloplasmin gene defect
associated with epilepsy in EL mice [retrac-
tion of Garey CE, Schwarzman AL, Rise
ML, Seyfried TN. In: Nat Genet 1994; 6:
426-31]. Nat Genet 1995; 11: 104.

14. Artículo objeto de retracción
Liou GL, Wang M, Matragoon S.
Precocious IRBP gene expression during
mouse development [retracted in Invest
Ophtalmol Vis Sci 1994; 35: 3127]. Invest
Opthalmol Vis Sci 1994; 35: 1083-8.

15. Artículo con fe de erratas publicadas
Hamlin JA, Kahn AM. Hemiography in
symptomatic patients following inguinal
hernia repair [published erratum appears
in West J Med 1995; 162: 278]. West J
Med 1995; 162: 28-31.

Libros y otras monografías

(Nota: en versiones anteriores de las nor-
mas Vancouver figuraba por error una
coma, en lugar de punto y coma, entre el
editor y la fecha).

16. Individuos como autores
Ringsven MK, Bond D. Gerontology and
leadership skills for nurses. 2nd ed.
Albany (NY): Delmar Publishers; 1996.

17. Directores de edición o compilación
como autores
Norman IJ, Redfern SJ, editors. Mental
health care for elderly people. New York:
Churchill Livingstone; 1996.

18. Organización como autor y editor
Institute of Medicine (US). Looking at the
future of the Medicaid program.
Washington: The Institute; 1992.

19. Capítulo de un libro
(Nota: en versiones anteriores de las nor-
mas Vancouve figuraba una coma, en lugar
de una p, delante de las páginas).
Phillips SJ, Whisnant JP. Hypertension and
stroke. In: Laragh JH, Brenner BM, editors.
Hypertension: pathophysiology, diagnosis,
and management. 2nd ed. New York:
Raven Press; 1995. p. 465-78.

20. Actas de congreso
Kimura J, Shibasaki H, editors. Recent
advances in clinical neurophysiology.
Proceedings of the 10 th International
Congress of EMG and Clinical
Neurophysiology; 1995 Oct 15-19; Kyoto,
Japan. Amsterdam: Elsevier; 1996.

21. Original presentado a un congreso
Bengtsson S, Solheim BG. Enforcement of
data protection, privacy and security in
medical informatics. In: Lun KC, Degoulet
P, Piemme TE, Rienhoff O, editors.
MEDINFO 92. Proceedings of the 7th World
Congress on Medical Informatics; 1992
Sep 6-10; Geneva, Switzerland.
Amsterdam: North-Holland; 1992. p. 1561-
5.

22. Informe científico o técnico
Publicado por el organismo financiador o
patrocinador.
Smith P, Golladay K. Payment for durable
medical equipment billed during skilled nur-
sing facility stays. Final report. Dallas (TX):
Dept. of Health and Human Services (US),
Office of Evaluation and Inspections; 1994
Oct. Report No.: HHSIGOE169200860.
Publicado por el organismo que lo realiza:
Field MJ, TRanquada RE, Feasley JC, edi-
tors. Health services research: work force
and educational issues. Washington:
National Academy Press; 1995. Contract
No.: AHCPR282942008. Sponsored by the
Agency for Health Care Policy and
Research.

23. Tesis doctoral
Kaplan SJ. Post-hospital home health care:
the elderly’s access and utilization [disser-
tation]. St. Louis (MO): Washington Univ.;
1995.

24. Patente
Larsen CE, Trip R, Johnson CR, inventors;
Novoste Corporation, assignee. Methods
for procedures related to the electrophysio-
logy of the heart. US patent 5,529,067.
1995 Jun 25.

Otros trabajos publicados

25. Artículo de periódico
Lee G. Hospitalizations tied to ozone pollu-
tion: study estimates 50,000 adminsions
annually. The Washington Post 1996 Jun
21; Sect. A: 3 (col. 5).
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Leyendas de las ilustraciones

Los pies o leyendas de las ilustraciones

se mecanografiarán o imprimirán a doble

espacio, comenzando en hoja aparte, con

los números arábigos correspondientes a

las ilustraciones. Cuando se utilicen sím-

bolos, flechas, números o letras para refe-

rirse a ciertas partes de las ilustraciones,

se deberá identificar y aclarar el signifi-

cado de cada una en la leyenda. En las

fotografías microscópicas explique la

escala y especifique el método de tinción

empleado.

Unidades de medida

Las medidas de longitud, talla, peso y

volumen se deben expresar en unidades

métricas (metro, kilogramo, litro) o sus

múltiplos decimales.

Las temperaturas se facilitarán en grados

Celsius y las presiones arteriales en milí-

metros de mercurio.

Todos los valores de parámetros hemato-

lógicos y bioquímicos se presentarán en

unidades del sistema métrico decimal, de

acuerdo con el Sistema Internacional de

Unidades (SI). No obstante, los directores

de las revistas podrán solicitar que, antes

de publicar el artículo, los autores añadan

unidades alternativas o distintas de las

del SI.

Abreviaturas y símbolos

Utilice únicamente abreviaturas normaliza-
das. Evite las abreviaturas en el título y en
el resumen. Cuando en el texto se emplee
por primera vez una abreviatura, ésta irá
precedida del término completo, salvo si
se trata de una unidad de medida común.

ENVÍO DEL MANUSCRITO A LA REVISTA

Envíe el número exigido de copias del
manuscrito en un sobre de papel resis-
tente; si es preciso, proteja las copias y
las figuras introduciéndolas en una car-
peta de cartón para evitar que las mismas
se doblen. Introduzca las fotografías y las
diapositivas aparte en su propio sobre de
papel resistente.
Los manuscritos se acompañarán de una
carta de presentación firmada por todos
los autores. Esta carta debe incluir: 1)
información acerca de la publicación previa
o duplicada o el envío de cualquier parte
del trabajo a otras revistas, como se ha
indicado anteriormente; 2) una declaración
de las relaciones económicas o de otro
tipo que pudieran conducir a un conflicto
de intereses (más adelante se comen-
tará); 3) una declaración de que el manus-
crito ha sido leído y aprobado por todos
los autores, que se ha cumplido con los
requisitos de autoría expuestos anterior-
mente y que cada autor cree que el artí-
culo constituye un trabajo honesto; y 4) el
nombre, la dirección y el número de telé-

fono del autor encargado de la coordina-
ción con los coautores en lo concerniente
a las revisiones y a la aprobación final de
las pruebas de imprenta del artículo en
cuestión. La carta deberá incluir cualquier
información adicional que pudiera ser útil
al director, tal como el tipo de artículo de
que se trata y si el autor (o los autores) se
hallan dispuestos a sufragar el coste que
supondría la impresión en color de las ilus-
traciones. Junto con el manuscrito, se
acompañarán copias de los permisos obte-
nidos para reproducir materiales ya publi-
cados, utilizar ilustraciones, facilitar infor-
mación identificativa de personas o citar a
colaboradores por las aportaciones realiza-
das.

Agradecimientos

Traducción realizada por la revista
Papeles Médicos.

Las consultas y observaciones sobre
los Requisitos Uniformes deben dirigirse a:
Kahtleen Case at the ICMJE secretarial
office, American College of Physicians-
Amerian Society of Internal Meducune,
190 N. Independence Mall West,
Philadelphia, PA 19106-1572, USA.

Correo electrónico:
kathy@mail.acponline.org.

Se ruega no remitan a esta dirección
consultas sobre el estilo y las normas de
una revista biomédica en concreto.
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